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2. [bookmark: _Toc27417445]MARCO GENERAL

2. [bookmark: _Toc341611573][bookmark: _Toc27417446]GENERALIDADES DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL[footnoteRef:1] [1:  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Política Nacional de Educación Ambiental. 2002. p. 3] 


La Política Nacional de Educación Ambiental - PNEA es el resultado del esfuerzo conjunto de los ministerios de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y de Educación Nacional, en el proceso de construcción de una propuesta nacional de Educación Ambiental, no sólo para el sector formal sino para el no formal e informal, en el marco del fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental –SINA.

El documento recoge los desarrollos conceptuales, metodológicos y de proyección de los procesos desarrollados en materia de Educación Ambiental en el país y plasma un diseño estratégico que corresponde a la problemática local, regional y nacional detectada, a través del desarrollo de un proyecto común por parte de los dos ministerios y que tiene como finalidad “Proporcionar un marco conceptual y metodológico básico, que desde la visión sistémica de ambiente y la formación integral del ser humano, oriente la acciones que en materia de educación ambiental se adelanten en el país, en los sectores formal, no formal e informal”[footnoteRef:2]. [2:  (Ibídem, p. 14)] 


La política tiene en cuenta los esfuerzos y experiencias de diferentes organismos de carácter gubernamental y no gubernamental, que de tiempo atrás vienen realizando acciones tendientes a racionalizar las relaciones de los individuos y de los colectivos humanos, con el medio natural. Igualmente toma como referentes las políticas que en este sentido se han formulado, tanto a nivel internacional como nacional, dado que la problemática ambiental rebasa las fronteras y se sustenta en una concepción del mundo como sistema.

La Educación Ambiental se posiciona así, como la instancia que permite una construcción colectiva de nuevos valores y garantiza un cambio a largo plazo, frente al estado actual de los ámbitos social, económico y ambiental. Dicho plan precisa que, para erigir una nueva ciudadanía, se requiere de la construcción de un proceso de sensibilización, concientización y participación que transversaliza la educación como eje fundamental para que el ser humano mejore su actuación sobre la naturaleza, haciendo un aprovechamiento sustentable del patrimonio natural.

La PNEA, entonces, busca coordinar acciones con todos los sectores, ámbitos y escenarios en los cuales se mueve la temática y tiene la intencionalidad de reconstruir la cultura para orientarla hacia una ética ambiental, en el marco del desarrollo sostenible en el cual viene empeñado el país.[footnoteRef:3]  [3:  Corantioquia/Secretaria de Educación de Antioquia. Orientaciones para cumplimiento de Directiva 007 del 21 DE Octubre de 2009, emitida por la Procuraduría General de la Nación. 2010.p.3] 


Es en este contexto que el Consejo Nacional Ambiental, reunido el 16 de Julio de 2002, presidido por el Ministro del Medio Ambiente y con la participación de diferentes Ministros, Viceministros y representantes de organismos gubernamentales y no gubernamentales que constituyen el Sistema Nacional Ambiental (SINA), aprobó por consenso esta Política Nacional de Educación Ambiental como instrumento rector de las acciones, programas, planes, proyectos y estrategias que en materia de Educación Ambiental se adelantan en el país.

Así pues, esta Política se constituye como un horizonte para las transformaciones fundamentales que las circunstancias actuales del país exigen para la construcción de una sociedad más equitativa y justa, que haga un uso sostenible de nuestros recursos naturales y también construya relaciones socioculturales respetuosas de la otredad en la diversidad y reconocedoras de su papel creativo e innovador, que desde el accionar transforme espacios y tiempos concretos, en el marco de la globalidad.
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2.1.1 [bookmark: _Toc22903482][bookmark: _Toc27417450]Objetivos de la Política[footnoteRef:4] [4:  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Op.Cit., p. 6
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General

Proporcionar un marco conceptual y metodológico básico que, desde la visión sistémica del ambiente y la formación integral de los seres humanos, oriente las acciones que en materia de educación ambiental se adelanten en el país; en los sectores formal, no formal e informal. Esto, en el marco de los propósitos del sector ambiental, del sector educativo y en general de la dinámica del SINA, buscando el fortalecimiento de los procesos participativos, la instalación de capacidades técnicas y la consolidación de la institucionalización y de la proyección de la educación ambiental, hacia horizontes de construcción de región y de una cultura ética y responsable en el manejo sostenible del ambiente.

Específicos

1. Propiciar la concertación, la planeación, la ejecución y la evaluación -intersectorial e interinstitucional- de las acciones de educación ambiental que se generen desde el SINA, y particularmente, coordinar acciones con los Sistemas Nacionales de Prevención y Atención de Desastres y de Ciencia y Tecnología, que propenden por la reducción de la vulnerabilidad sociocultural, frente a los riesgos de origen natural y antrópico y por la sostenibilidad ambiental del desarrollo.
2. Reconocer las particularidades de los diversos contextos ambientales y adecuarlas a la dinámica del desarrollo, desde los propósitos de descentralización y autonomía regional y en el marco de la pertinencia y la calidad de la educación.
3. Promover el proceso de institucionalización de la educación ambiental y su incorporación en el desarrollo local, regional y nacional, desde los diversos contextos ambientales del país, desde sus realidades y dinámicas particulares de participación y gestión, y a partir de un trabajo coordinado entre las diferentes entidades y grupos de población, con competencias y responsabilidades en la problemática particular.
4. Ganar el consenso y la legitimidad necesarias no sólo al interior del Estado, sino también de la sociedad civil, los gremios y el sector privado; para lo cual, es fundamental el fortalecimiento de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEA) como estrategia de descentralización y autonomía.
5. Propiciar la inclusión de la Educación Ambiental como eje transversal en todos los escenarios y niveles de la educación, atendiendo a las problemáticas ambientales de contexto, incluidas las de Prevención de Desastres y Gestión del Riesgo. Esto, en los currículos de la educación básica y media, a través de los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), fundamentales para el desarrollo de la dimensión ambiental en los Proyectos Educativos Institucionales (PEI); en la educación superior, a través de las estrategias que se generen desde los procesos de formación ambiental; y en la educación no formal, a través de los proyectos ciudadanos de educación ambiental (PROCEDA). 
6. Generar procesos de investigación en educación ambiental, en todos los niveles de los sectores formal, no formal e informal de la educación, que permitan una reflexión crítica y su proyección en la comprensión de problemas ambientales locales, regionales y nacionales, con el acompañamiento de los diferentes actores del SINA.
7. Con el apoyo de las diversas organizaciones y redes nacionales, por ejemplo, las de jardines botánicos y zoológicos, propiciar la inclusión de estrategias y acciones educativas, tendientes al conocimiento profundo de problemáticas específicas, tales como: manejo y conservación del sistema de áreas naturales protegidas, biodiversidad, cambio climático, humedales, ecosistemas estratégicos, bioseguridad y generación de riesgos, entre otros.
8. Propiciar la participación de los gremios y del sector privado en actividades de educación ambiental relacionadas no solo con la producción limpia, sino también con la construcción de una cultura ciudadana ética y responsable en el manejo sostenible del ambiente (en beneficio de sus trabajadores, usuarios y comunidad en general).
9. Abrir los espacios necesarios para la concertación y cooperación horizontal de los sectores privado, gubernamental y no gubernamental.
10. Fomentar en el SINA el impulso y fortalecimiento a programas de comunicación y educación ambiental y a la realización de campañas, con el apoyo de los medios masivos de comunicación.
11. Generar mecanismos para la difusión y socialización de los resultados y procesos investigativos (significativos para el campo ambiental y el de la educación ambiental) de las normas constitucionales y legales nacionales, y de los acuerdos internacionales relacionados con asuntos ambientales, suscritos por el Estado colombiano.
12.  Fortalecer la dimensión ambiental de los proyectos de etnoeducación que vienen adelantando las comunidades indígenas, afrocolombianas y raizales en diferentes regiones del país, reconociendo los conocimientos y tradiciones presentes en sus cosmovisiones particulares.
13. Aportar instrumentos que permitan abrir espacios de reflexión-acción sobre la necesidad de avanzar hacia modelos de desarrollo que incorporen un concepto de sostenibilidad no solamente natural sino también social, y que ubiquen como fortaleza nuestra diversidad cultural, para avanzar hacia la transformación adecuada de nuestras realidades ambientales.

2.1.2 [bookmark: _Toc22903483][bookmark: _Toc27417451]Visión de la Política

La visión de la PNEA gira en torno a la construcción de una cultura ambiental ética y responsable frente al manejo de la vida en todas sus formas y frente al manejo del ambiente, respetuosa de la diversidad nacional y que incorpore una visión de región, para la cual la sostenibilidad de los contextos naturales y sociales sea un reto y los propósitos de desarrollo sostenible tengan como principio básico la equidad y sean acordes con las dinámicas socioculturales del país.

Lo anterior impone como horizonte educativo la formación de una nueva ciudadanía con capacidad para comprender las dinámicas del contexto en las cuales se encuentra inmersa y desde las cuales construye su mundo; para así reconocerse como parte integral del ambiente, de sus problemáticas y también de sus posibles soluciones.

Una ciudadanía preparada para la participación crítica y responsable en la toma de decisiones y por ende, en la gestión ambiental; respetuosa de sí misma, de las/os otros y de su entorno. Seres humanos solidarios y hábiles en la búsqueda de consensos para la resolución de conflictos; con un alto sentido de pertenencia a su región y a su país, y con claridades sobre su papel en la construcción de una nueva sociedad.

2.1.3 [bookmark: _Toc22903484][bookmark: _Toc27417452]Principios que orientan la Educación Ambiental

Todo trabajo en Educación Ambiental debe:

1. Formar a los seres humanos y los colectivos para la toma de decisiones responsables en el manejo y la gestión racional de los recursos bajo un contexto del desarrollo sostenible, de manera que sean ellos quienes consoliden los valores democráticos de respeto, convivencia y participación ciudadana en sus relaciones con la naturaleza y la sociedad, tanto en el ámbito local como regional y nacional.
2. Facilitar la comprensión de la naturaleza compleja del ambiente, ofreciendo las herramientas para la construcción del conocimiento ambiental y la resolución de problemas ambientales -no solo aquellos ligados al manejo y gestión de recursos sino también a los relacionados a la gestión de riesgos-.
3. Generar la capacidad para investigar, evaluar e identificar los problemas y potencialidades del ambiente, teniendo en cuenta la dinámica local y regional.
4. Ofrecer las herramientas para una reflexión crítica sobre los presupuestos epistemológicos y éticos que soportan el paradigma dominante de desarrollo, con el fin de que a partir de esa reflexión se pueda construir un modelo social y ambientalmente sustentable. 
5. Preparar a los individuos y a los colectivos para el saber, para el diálogo de saberes, para el saber hacer y para el saber ser. Para esto es indispensable desarrollar la investigación en los campos de la pedagogía y la didáctica ambiental, así como en los mecanismos de gestión ciudadana factibles de incluir en los procesos de formación en el campo educativo.
6. Tener en cuenta la diversidad cultural y la equidad de género, ya que para el desarrollo de proyectos educativo–ambientales es fundamental el reconocimiento, el intercambio y el diálogo entre los diferentes grupos sociales y culturales.
7. Contribuir en la construcción de una cultura participativa, tomando como base los principios de equidad. En este marco, la participación ciudadana debe tener en cuenta las particularidades de las regiones de manera diferenciada, de acuerdo con las diversidades culturales y los procesos históricos de las comunidades en los contextos donde ellas se ubican. 

2.1.4 [bookmark: _Toc22903485][bookmark: _Toc27417453]Estrategias y retos de la Política Nacional de Educación Ambiental

Fortalecimiento de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental: 

Para hacer de la Educación Ambiental un componente dinámico, creativo, eficaz y eficiente dentro de la gestión ambiental; es necesario generar espacios de concertación y trabajo conjunto entre las instituciones de los diferentes sectores y las organizaciones de la sociedad civil involucrados en la educación ambiental. En este sentido, es importante impulsar el trabajo de las entidades y organizaciones que hacen parte del Sistema Nacional Ambiental y fortalecer el trabajo en red para darle coherencia, credibilidad y viabilidad a las acciones que éstas emprendan.

Retos: Superar la atomización de esfuerzos en la consecución de los objetivos de la Educación Ambiental y propender por su inclusión en los Planes de Desarrollo Nacional, Departamental y Municipal, teniendo en cuenta los perfiles ambientales locales y regionales a partir de la priorización de problemáticas y alternativas de solución. En este sentido se propone:

· La implementación y la promoción de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (del orden nacional, departamental y municipal), señalados desde las funciones del Consejo Nacional Ambiental, de los Consejos Ambientales de la entidades Territoriales y previstos en el decreto 1743 de 1994.
· La generación de espacios de concertación y trabajo conjunto (en materia de educación ambiental) de las instituciones gubernamentales entre sí y con las organizaciones de la sociedad civil, de los gremios y del sector privado a nivel nacional, regional o local.

La dimensión ambiental en la educación formal: 

Es necesario incluir la dimensión ambiental en los currículos de la educación preescolar, básica y media, a través del fortalecimiento de los Proyectos Ambientales Escolares – PRAES, la implementación y el fortalecimiento de grupos ecológicos, grupos de ciencia y tecnología, redes de trabajo ambiental escolar, servicio social obligatorio, bachillerato técnico en agropecuaria, ecología y medio ambiente y programas para grupos poblacionales especiales. 

Dichos proyectos trabajarán en forma interrelacionada con los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA), con el ánimo de contribuir en la resolución conjunta de problema locales. Así mismo, es necesario involucrar la dimensión ambiental en el currículo de la educación superior (programas de formación inicial y de especialización de profesionales, proyectos de investigación en ambiente y en educación ambiental y servicio social obligatorio para profesionales).

Reto: Superar el activismo y la espontaneidad en las acciones que se llevan a cabo en educación ambiental, para consolidar procesos integrales que tengan en cuenta los aspectos naturales, culturales y sociales, que tiendan hacia el mejoramiento de la calidad de la educación y, por ende, de la calidad de vida de las comunidades que conforman la nación. En este sentido la política busca:

· Implementar y fortalecer los PRAES en las zonas rurales y urbanas del país, en el sector oficial y en el privado, ubicándolos como una dimensión fundamental de los Proyectos Educativos Institucionales PEI y con proyección a la gestión ambiental local.
· Incluir la dimensión ambiental en los currículos de los programas de formación profesional a nivel general y particularmente en los de formación docente de las distintas universidades del país.
· Apoyar la consolidación de los grupos (ecológicos, científicos, tecnológicos, entre otros) que desarrollen acciones en pro del ambiente en diferentes regiones del país y que contribuyan a poner en interacción los niveles formal y no formal de la educación.

La dimensión ambiental en la educación no formal: 

Es necesario implementar e impulsar los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA), dentro de los que se destacan las propuestas de aulas ambientales desarrolladas por algunas comunidades. Dichos proyectos deberán interactuar con los PRAE para la resolución conjunta de problemas ambientales locales. 

De igual manera, es necesaria la promoción y fortalecimiento de los grupos y organizaciones de la sociedad civil que desarrollen actividades en educación ambiental, como también la capacitación en el manejo ambiental a los trabajadores del sector productivo, del sector gubernamental, de los gremios y de la comunidad en general, y la promoción de las diversas actividades que desde el ecoturismo desarrollen procesos formativos para la formación de los jóvenes en el manejo sostenible del ambiente.

Retos: Implementar y promover los PROCEDA en todo el país, fortaleciendo sus mecanismos de participación ciudadana y de proyección comunitaria y generando mecanismos de asociación con los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), en el horizonte de la cualificación de la gestión ambiental, para lo cual propone:

· Promover la incorporación de un componente educativo – ambiental en los planes, programas, proyectos y/o actividades que se desarrollen en el sector no formal, en materia de ambiente y desarrollo en el país (ecoturismo en poblaciones escolarizadas y no escolarizadas, proyectos ambientales comunitarios, proyectos ambientales empresariales, entre otros.)
· Propiciar la orientación de recursos financieros y técnicos por parte de los gremios y el sector privado, al fortalecimiento de procesos investigativos y pedagógicos que en el campo de la educación ambiental se desarrollen en los sectores formal, no formal e informal en la educación.
· Concertar con gremios empresariales y sector privado, el fomento al desarrollo de la educación ambiental en las empresas a través de la promoción del concepto de ecoeficiencia, el fomento de procesos de producción más limpia y el impulso a los mercados verdes.
· Coordinar con los gremios y el sector privado, el desarrollo de estrategias educativo – ambientales que propendan por los cambios de hábito de consumo, hacia productos provenientes de procesos ambientalmente sostenibles y que contribuyan en la construcción de una cultura ética del respecto.

Formación de educadoras/es y dinamizadoras/es ambientales: 

Puesto que la educación ambiental implica un trabajo interdisciplinario, derivado del carácter sistémico del ambiente y de la necesidad de aportar los instrumentos de razonamiento, de contenido y de acción (desde las diversas disciplinas, las diversas áreas del conocimiento y las diversas perspectivas); la formación de educadores ambientales debe responder a esta concepción. 

Es importante poner de presente que los procesos de formación, actualización y perfeccionamiento de educadores ambientales deben hacer especial énfasis en el desarrollo del sentido de pertenencia a una nación, a una región, a una localidad y/o a una comunidad con características específicas. Así mismo, dado que la gestión es inherente al manejo adecuado del entorno, el educador ambiental debe entrar en contacto con los organismos o instituciones encargados de la gestión ambiental.

Reto: Superar las debilidades de formación y actualización de los educadores y dinamizadores ambientales del país, en el campo de la investigación y en el de la intervención, fundamentales para la cualificación de los procesos educativo-ambientales, desde la conceptualización y proyección de la presente política. Para este reto es necesario:

· Impulsar procesos de formación, actualización y perfeccionamiento de docentes y de otros agentes educativos, de diferentes niveles, sectores y campos de acción (gubernamental, no gubernamental, productivo, periodistas, publicistas y comunicadores en general), en materia de educación ambiental.
· Implementar estrategias de capacitación – formación de dinamizadores ambientales, involucrados en PRAES, PROCEDAS y en general en los diferentes grupos relacionados con la problemática educativo-ambiental. Esto con el acompañamiento de las universidades e instituciones responsables de la formación docente a nivel nacional, regional, o local y según las particularidades de los contextos ambientales.
· Apoyar la divulgación de proyectos educativo-ambientales significativos para el desarrollo de la temática del país y las propuestas de investigación promovidas por equipos de docentes o dinamizadores, en torno al tema del ambiente y la educación ambiental. 

Diseño, implementación, apoyo y promoción de planes y acciones de comunicación y divulgación: 

Para los propósitos de la educación ambiental es fundamental una estrategia de comunicaciones que apoye y, a la vez, desencadene procesos de participación ciudadana en los asuntos ambientales. La intención educativa de la comunicación debe estar orientada a contribuir en la formación de comunidades críticas y responsables frente al manejo del ambiente, que se traduzca en una relación nueva de los individuos y de los colectivos entre sí y con su entorno. Esta estrategia debe permitir el acceso ágil y oportuno a la información y posibilitar las instancias de diálogo entre los diferentes actores del SINA, desde sus competencias y responsabilidades, y teniendo en cuenta los diversos escenarios de proyección de su quehacer, en el campo de lo ambiental y de lo educativo–ambiental.

Reto: Superar la atomización de recursos humanos, técnicos y financieros, y el puntualismo en la realización de las campañas de comunicación que tienen como referente el tema ambiental. Concertar, en lo posible, un compromiso con los medios de comunicación para la promoción de una ética ambiental que estimule la vida democrática como la forma política más humanamente sostenible. En este sentido la política propone:

· Fortalecer las unidades de comunicación en las entidades y organizaciones que trabajan en ambiente y en educación ambiental. Promover una forma de comunicación institucional con una clara intensión pedagógica y que reconozca las diferencias culturales, regionales y étnicas.
· Promover la incorporación de un énfasis en educación ambiental en las propuestas de trabajo de las redes de periodistas y comunicaciones ambientalistas, para lo cual es importante propiciar la formación conceptual de los grupos de comunicadores sociales, periodistas y publicistas ambientalistas, entre otros.
· Apoyar a los medios de comunicación promovidos por las organizaciones de la sociedad civil y organizaciones comunitarias que trabajan en ambiente y en educación ambiental, particularmente a emisoras de radio y programas estudiantiles que tengan por tema la educación ambiental.
· Apoyar y promover la publicación de materiales impresos y audiovisuales sobre el tema ambiental y educativo-ambiental.
· Apoyar las campañas en pro del ambiente promovidas por los medios de comunicación masiva y las que tengan en cuenta el componente educativo en el tema.

Fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental en materia de educación ambiental: 

Dada la complejidad de la dinámica de funcionamiento y de proyección del SINA, y las necesidades formativas de las comunidades en torno al reconocimiento de sus contextos ambientales y sus posibilidades de avance en términos de sostenibilidad; es indispensable la apropiación de la presente Política por parte de todos los actores del sistema y su articulación alrededor de las diferentes estrategias y retos propuestos. Esto, por supuesto, implica un trabajo de concertación y de coordinación permanente que oriente las acciones requeridas para la incorporación de la educación ambiental como una dimensión transversal de sus planes, programas o proyectos, con el propósito de disminuir la atomización y aunar esfuerzos técnicos y financieros en el diseño, implementación y sistematización de procesos. Será preciso trabajar así, para la cualificación de una gestión ambiental altamente participativa y democrática, orientada hacia la construcción de una visión de región.

Reto: Institucionalizar la educación ambiental para ubicarla como eje transversal de los planes de gestión y desarrollo de las diferentes instituciones u organismos que hacen parte del SINA. En este sentido los Ministerios, las Corporaciones Autónomas Regionales, las corporaciones de desarrollo sostenible y las unidades ambientales urbanas, así como los institutos de investigación, las organizaciones de la sociedad civil, los gremios y el sector privado deben:

· Promover los planes de acción en educación ambiental en los cuales participen todos los actores del SINA, y definir los mecanismos de coordinación para el acompañamiento de las acciones de la política.
· Acompañar programas o proyectos de educación ambiental encaminados a fortalecer la descentralización y la autonomía regional. Para esto es importante apoyar la consolidación de los CIDEA departamentales y locales.
· Promover los procesos de capacitación y formación, en el campo educativo ambiental para los profesionales y técnicos de las instituciones que hacen parte del SINA a nivel nacional, regional y local, con el fin de acompañar la construcción de estrategias de incorporación de la educación ambiental en sus planes de desarrollo y de contribuir en la cualificación de sus actividades de proyección en las comunidades con las cuales están relacionadas.
· Incorporar elementos pedagógicos y didácticos en sus propuestas educativo – ambientales para que desde sus competencias y responsabilidades se cualifique la asesoría técnica y el apoyo a los PRAE, a los PROCEDA y a todos aquellos que se orienten a la apropiación de la realidad ambiental, en términos de sostenibilidad ambiental y calidad de vida. Esto, atendiendo a temáticas particulares de fundamental interés para las políticas nacionales ambientales (estrategias educativas para el manejo sostenible de la biodiversidad, para la comprensión de la problemática relacionada con el cambio climático global, para el majeo integral de los residuos sólidos, para la conservación, uso y aprovechamiento de los recursos hídricos y energéticos, para el uso sostenible del suelo, para el reconocimientos y manejo del espacio público, para la comprensión de un concepto de hábitat que incorpore una concepción ambiental y para la racionalización del sistema de transporte, entre otros).
· Organizar en lo posible, observatorios de investigación y educación (con el apoyo de las universidades nacionales o regionales) que permitan construir propuestas pedagógicas (de carácter conceptual, metodológico y proyectivo) en el campo de lo educativo-ambiental y sistematizar permanentemente los resultados de su implementación. Esto último con el fin de ajustar sus propósitos formativos y adecuarlos tanto a las dinámicas propias de las instituciones, como a las dinámicas participativas de los contextos en los cuales desarrollan sus acciones.
· Desarrollar instrumentos pedagógico–didácticos que permitan el acceso a la información, resultado de sus procesos de investigación o intervención por parte de los diferentes grupos involucrados en los procesos educativos de los sectores formal, no formal e informal.

Promoción de la etnoeducación en la educación ambiental e impulso a proyectos ambientales con perspectiva de género y participación ciudadana: 

ETNOEDUCACIÓN: 

En lo que se refiere a los grupos étnicos, si bien es cierto que la dimensión ambiental también debe trabajarse con arreglo a los lineamientos generales planteados en la Política Nacional de Educación Ambiental, debe tenerse especial cuidado de ligarlos a los procesos productivos, sociales y culturales, con el debido respeto de las creencias y tradiciones de dichos grupos y/o etnias, teniendo en cuenta sus cosmovisiones particulares. 

Visto así, desde lo educativo ambiental, la etnoeducación debe entenderse como una forma de educación que se aproxima a la lectura del carácter de integración (naturaleza, sociedad y cultura) presente en la dimensión ambiental de dichas cosmovisiones y a su reconocimiento para la incorporación en los procesos formativos.

Reto: Fomentar el desarrollo y difusión de los conocimientos, valores y tecnologías, entre otras, sobre el manejo ambiental y de recursos naturales de las culturas indígenas, afrocolombianas, raizales y demás grupos étnicos del país. En este sentido la política propone:

· Promover los PROCEDA que desde los diferentes grupos étnicos del país se vienen desarrollando y fortalecer el componente de sostenibilidad ambiental de los mismos.
· Lograr que en todos los colegios que brinden etnoeducación se implementen PRAES que tengan en cuenta los valores y tecnologías propias de las culturas indígenas, afrocolombiana, raizales y de los grupos étnicos en general. Los núcleos de etnoeducación, se deberán incluir en los grupos objetivo de los proyectos que se promuevan, tanto a nivel nacional como regional o local, para el desarrollo de la política.
· Apoyar propuestas y proyectos de intervención o investigación encaminados al reconocimiento de saberes y conocimientos tradicionales, y a su incorporación en estrategias pedagógico-didácticas que propendan por el diálogo de saberes, indispensable para la comprensión de las dinámicas ambientales.

GÉNERO:

Fortalecer el discurso y la práctica de la educación ambiental desde la perspectiva de género y abrir espacios de participación de la mujer en la toma de decisiones ambientales ciudadanas; son aspectos en los cuales se hará énfasis la Política Educativa Ambiental. Se realizarán esfuerzos que contribuyan a fomentar la formación de la mujer como centro generador de las dinámicas de la Política y de la gestión de la educación ambiental.

Reto: Apoyar planes, programas, proyectos y actividades educativo-ambientales que tengan en cuenta la perspectiva de género. Para desarrollar esta estrategia es importante:

· Mejorar la oferta de espacios de participación y equidad para la mujer en los planes, programas y proyectos educativo – ambientales, tanto en el sector formal como no formal e informal de la educación.
· Apoyar los colectivos de mujeres y proyectos que trabajen en torno a la sensibilización sobre la problemática ambiental y particularmente aquellos que lo hagan desde la educación ambiental.
· Apoyar investigaciones en torno al papel de la mujer en el desarrollo ambiental y diseñar estrategias para incorporar sus resultados en la cualificación de los procesos educativo – ambientales.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

Es claro que la educación ambiental, de acuerdo con los objetivos y principios que la guían, debe incorporar en todos sus procesos la formación ciudadana. Esto con el fin de desarrollar criterios de solidaridad, de respeto por la diferencia, de búsqueda de consensos y de autonomía, en el contexto de una sociedad que tienda a la democracia y a la equidad.

Reto: Superar la apatía en torno a la participación y gestión ciudadana, en lo que se refiere a la resolución de conflictos ambientales. En este sentido, la política propone:

· Promover estrategias pedagógico – didácticas encaminadas a la apropiación de las normas legales establecidas para el manejo ambiental del país.
· Impulsar procesos que propicien la autorregulación de los comportamientos ciudadanos en torno al manejo de la problemática ambiental.

Promoción y fortalecimiento del servicio militar ambiental: 

Esta estrategia procurará, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1743 de agosto de 1994, que el servicio militar obligatorio lo presten los bachilleres que sean seleccionados y que manifiesten interés al respecto. El servicio ambiental podrá ser prestado en educación ambiental, en organización comunitaria para la gestión ambiental y en procesos de participación ciudadana para el manejo ambiental, en diferentes escenarios y desde problemáticas particulares propias de la diversidad de contextos del país. 

Este servicio podrá estar orientado al acompañamiento de los PRAE, de los PROCEDA y del servicio social obligatorio, así como a la formación ciudadana para el reconocimiento de la legislación ambiental y sus mecanismos de aplicación y control, entre otras.

Reto: Lograr que los bachilleres presten el servicio militar ambiental, de manera que promuevan e impulsen, desde sus competencias y responsabilidades, las estrategias educativo-ambientales en los sectores formal, no formal e informal de la educación, según lo estipulado en el Decreto 1743 de 1994. Para lo cual la política propone:

· Coordinar acciones del servicio militar ambiental con los diferentes sectores, instituciones y organizaciones del SINA, a nivel local, regional y nacional.
· Promover la participación de las instituciones responsables del servicio militar ambiental, en los comités técnicos interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEA) que se organicen a nivel local, regional y nacional.
· Apoyar las acciones educativo-ambientales desarrolladas por los PRAE, los PROCEDA, las emisoras comunitarias, los grupos ecológicos y las propuestas de ecoturismo, entre otras.
· Apoyar planes, programas y proyectos que impulsen tanto el sector ambiental como el sector educativo, encaminados a la autorregulación de los comportamientos ciudadanos en lo que al ambiente se refiere.
· Desarrollar estrategias que contribuyan a la compresión de la normativa ambiental y sus mecanismos de aplicación y de control, por parte de las/os ciudadanos.

Acompañamiento a los procesos de la educación ambiental para la prevención y gestión del riesgo, que promueva el SNPAD: 

Esta estrategia debe permitir posicionar el tema del manejo de riesgos, desde una visión educativa integradora, en todas las instituciones o entidades que hacen parte del SNPAD, del SINA y del SNCyT, de manera conceptual, metodológica y estratégica. 

Igualmente, debe contribuir en la consolidación de programas, proyectos y actividades interinstitucionales e intersectoriales particulares, que permitan disminuir la atomización de las acciones, a nivel local, regional y nacional.

Reto: Coordinar e implementar los planes, programas, proyectos y/o actividades relacionadas con la educación ambiental y la gestión de riesgos naturales, buscando la interacción permanente entre los sistemas: Ambiental (SINA), de prevención y atención de riesgos (SNPAD) y de ciencia y tecnología (SNCyT), para la cualificación de las acciones educativas y de sus impactos en los contextos particulares, y para la eficiencia en los procesos de gestión técnica y financiera.

2.1.5 Reglamentación de la Política Nacional de Educación Ambiental

La Política Nacional de Educación Ambiental se institucionaliza y fortalece mediante la ley 1549 firmada en julio de 2012, la cual reglamenta la efectiva incorporación de la Política en el desarrollo territorial, a partir de la consolidación de estrategias y mecanismos que propendan por la efectiva construcción de una cultura ambiental para el país.

Así pues, define la Educación Ambiental como un “proceso dinámico y participativo, orientado a la formación de personas críticas y reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas ambientales de sus contextos (locales, regionales y nacionales), al igual que para participar activamente en la construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras) que apunten a la transformación de su realidad, en función del propósito de construcción de sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas”[footnoteRef:5].  [5:  Congreso de la República (2012) Ley 1549 de 2012. [En línea:] http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/ley154905072012.pdf. (Recuperado el 21/10/2019).] 


Para hacer posible esto, la ley 1549 decreta que todas las personas tienen el derecho y la responsabilidad de participar directamente en procesos de educación ambiental, con el fin de apropiar los conocimientos, saberes y formas de aproximarse individual y colectivamente, a un manejo sostenible de sus realidades ambientales, a través de la generación de un marco ético, que enfatice en actitudes de valoración y respeto por el ambiente.

Esto implica un sentido de responsabilidad de las entidades territoriales tanto nacionales como departamentales, distritales y municipales; las cuales deben garantizar los instrumentos técnico-políticos, las estrategias económicas y los mecanismos pertinentes para el cumplimiento, seguimiento y control de las acciones implementadas en el marco de la Política Nacional de Educación Ambiental. Asimismo, esta ley resalta la importancia del sector educativo en la incorporación y fortalecimiento de una cultura ambiental en la educación Formal, Informal y No Formal, para abarcar así a toda la sociedad civil.

Por último, se resalta el artículo noveno (9°), en el que se reglamenta explícitamente que todos los sectores e instituciones que conforman el Sistema Nacional Ambiental (SINA), deben participar técnica y financieramente en el acompañamiento e implementación de los PRAES, PROCEDA y también de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental – CIDEA, los cuales son concebidos como mecanismos de apoyo a la articulación e institucionalización del tema y de cualificación de la gestión ambiental del territorio.
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Para la formulación del Plan Territorial de Educación Ambiental - PTEA del Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental del Municipio de El Rosal para la vigencia 2020 – 2023, en articulación y coherencia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se armonizó con el CONPES 3918 de 2018 denominado “Estrategia para la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia”. Este documento establece los objetivos de la Política de Desarrollo Sostenible y sus ODS en la Agenda 2030, un Plan de Acción y Seguimiento (PAS) para el cumplimiento de la Política, 4 lineamientos a partir de los cuales se desarrollará la estrategia, la metodología de seguimiento y evaluación y la estrategia de financiación de la misma.

Una vez revisadas las metas para el país, junto con sus indicadores, se presentan a continuación aquellos indicadores a los que desde la implementación de los proyectos PTEA se le podría aportar:  

	Meta ODS
	Nombre meta ODS
	Nombre del indicador
	Descripción del indicador
	Unidad de medida
	Meta intermedia a 2018
	Meta proyectada a 2030
	Meta PTEA 2019-2023

	1.5
	De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales.
	Mortalidad nacional causada por eventos recurrentes
	Mide el número de muertes confirmadas en un desastre o tras el impacto de un desastre ocasionado por un evento recurrente.
	Muertes
	87
	80
	100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones.

	3.9
	De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo.
	Índice de Riesgo Calidad del Agua para consumo humano (IRCA) Urbano
	Mide el grado de riesgo de ocurrencia de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo humano (urbano).
	Porcentaje
	8%
	5%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al conocimiento, difusión y aplicación de diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, en el municipio de El Rosal.

	3.9
	De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo.
	Índice de Riesgo Calidad del Agua para consumo humano (IRCA) Rural
	Mide el grado de riesgo de ocurrencia de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo humano (rural).
	Porcentaje
	No Aplica
	No Aplica
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo del recurso hídrico a través de procesos de sensibilización, divulgación, conmemoración y reconocimiento de iniciativas ciudadanas comprometidas con el cuidado y conservación del recurso.

	6.1
	De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos
	Acceso a agua potable (suelo urbano)
	Mide el porcentaje de la población que accede a métodos de abastecimiento de agua adecuados, respecto a la población total. Los métodos de abastecimiento de agua adecuados en suelo urbano son los prevenientes del servicio público domiciliario de acueducto
	Porcentaje
	98,00%
	100%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al conocimiento, difusión y aplicación de diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, en el municipio de El Rosal.

	6.1
	De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos
	Acceso a agua potable suelo rural
	Mide el porcentaje de la población que accede a métodos de abastecimiento de agua adecuados, respecto a la población total. Los métodos de abastecimiento de agua adecuados en suelo rural son los provenientes del servicio público domiciliario de acueducto y las soluciones alternativas para el aprovisionamiento de agua para consumo humano y doméstico (decreto 1898 de 02016).
	Porcentaje
	76,60%
	100%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo del recurso hídrico a través de procesos de sensibilización, divulgación, conmemoración y reconocimiento de iniciativas ciudadanas comprometidas con el cuidado y conservación del recurso.

	6.2
	De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad
	Porcentaje de la población con acceso a métodos de saneamiento adecuados
	Mide el porcentaje de la población que accede a métodos de saneamiento gestionados de forma segura, respecto al total de población.
	Porcentaje
	89,00%
	92,60%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al conocimiento, difusión y aplicación de diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, en el municipio de El Rosal.

	6.4
	De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren falta de agua
	Porcentaje de subzonas hidrográficas con Índice de Uso del Agua (IUA) muy alto o crítico
	Mide el porcentaje de subzonas hidrográficas que tienen condiciones muy altas o críticas de presión por demanda del recurso hídrico, Índice de Uso de Agua (IUA).
	Porcentaje
	≤10,6 %
	≤17,8 %
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al conocimiento, difusión y aplicación de diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, en el municipio de El Rosal.

	8.4
	Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados.
	Generación de residuos sólidos y productos residuales frente al Producto Interno Bruto (PIB)
	Mide el número de toneladas de residuos sólidos generados, respecto al Producto Interno Bruto (PIB).
	Toneladas / billón de pesos
	22.755
	15.788
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y veredas del municipio de El Rosal

	8.4
	Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados
	Porcentaje de residuos sólidos efectivamente aprovechados
	Mide el porcentaje de residuos sólidos efectivamente aprovechados, con respecto al total de los residuos sólidos generados, en el ámbito nacional.
	Porcentaje
	20%
	30%
	100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones.

	8.9
	De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales
	Participación del valor agregado turístico
	Mide el porcentaje de la participación del valor agregado turístico, respecto al valor agregado de la economía.
	Porcentaje
	1,45%
	1,56%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al acompañamiento y fortalecimiento de los PRAE, PROCEDA y CIDEA del municipio de El Rosal

	
11.5
	De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad
	Mortalidad nacional causada por eventos recurrentes
	Mide el número de muertes confirmadas en un desastre o tras el impacto de un desastre ocasionado por un evento recurrente.
	Muertes
	87
	80
	100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones.

	11.6
	De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo
	Porcentaje de residuos sólidos urbanos dispuestos adecuadamente
	Mide el porcentaje de residuos sólidos urbanos que se dispone en un sitio adecuado de disposición final con un instrumento de manejo y control autorizado por la Autoridad Ambiental Competente. Se consideran como sitios de disposición final adecuada los rellenos sanitarios, plantas integrales y celdas de contingencia.
	Porcentaje
	98,90%
	100,00%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y veredas del municipio de El Rosal

	11.b
	De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a todos los niveles
	Porcentaje de municipios y Departamentos con Planes de Ordenamiento Territorial (POD y POT) que incorporan el componente de cambio climático
	Mide el porcentaje de territorios que han formulado Planes de Ordenamiento Territorial (POT) o Planes de Ordenamiento Departamental (POD) en los cuales se incluye el componente de cambio climático, respecto al total de entidades territoriales (municipios y departamentos).
	Porcentaje
	8,90%
	100,00%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al acompañamiento y fortalecimiento de los PRAE, PROCEDA y CIDEA del municipio de El Rosal

	12.4
	De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente.
	Residuos peligrosos aprovechados y tratados
	Mide la cantidad de residuos o desechos peligrosos aprovechados y tratados acumulados.
	Toneladas
	738.461
	2.806.130
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y veredas del municipio de El Rosal

	12.4
	De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente
	Residuos de bombillas con mercurio aprovechadas o gestionadas
	Mide la cantidad recolectada y aprovechada de residuos de bombillas con contenido de mercurio y que son validadas por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) según la información reportada por los programas posconsumo.
	Toneladas
	4.036
	7.768
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno a la formalización y consolidación de las asociaciones de recuperadores del municipio de El Rosal, que propenden por una cultura de reducción, reutilización y recuperación de residuos sólidos.

	12.5
	De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización
	Tasa de reciclaje y nueva utilización de residuos sólidos
	Mide el porcentaje entre los residuos que son tratados o manejados para ser reintroducidos a los procesos de producción, respecto al total de la oferta de residuos sólidos.
	Porcentaje
	10,00%
	17,90%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y veredas del municipio de El Rosal

	12.5
	De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización
	Tasa de reciclaje y nueva utilización de residuos sólidos
	Mide el porcentaje entre los residuos que son tratados o manejados para ser reintroducidos a los procesos de producción, respecto al total de la oferta de residuos sólidos.
	Porcentaje
	10,00%
	17,90%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno a la formalización y consolidación de las asociaciones de recuperadores del municipio de El Rosal, que propenden por una cultura de reducción, reutilización y recuperación de residuos sólidos.

	13.1
	Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países
	Departamentos con planes integrales (adaptación y mitigación) frente al cambio climático
	Mide el número de entidades territoriales departamentales que incorporan acciones de adaptación (reducción de vulnerabilidad, incremento de la capacidad adaptativa, reducción de la exposición y sensibilidad) o mitigación (reducción de emisiones de gases de efecto Invernadero) de cambio climático en sus instrumentos formales de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial.
	Número
	16
	32
	100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones.

	13.2
	Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales
	Reducción de emisiones totales de gases efecto invernadero
	Mide la reducción porcentual de emisiones totales de gases de efecto invernadero (CO2 eq) del país, respecto a las emisiones totales proyectadas para el año 2030.
	Porcentaje
	No Aplica
	20%
	100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones.

	13.2
	Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales
	Porcentaje de municipios y Departamentos con Planes de Ordenamiento Territorial (POD y POT) que incorporan el componente de cambio climático
	Mide el porcentaje de territorios que han formulado Planes de Ordenamiento Territorial (POT) o Planes de Ordenamiento Departamental (POD) en los cuales se incluye el componente de cambio climático, respecto al total de entidades territoriales (municipios y departamentos).
	Porcentaje
	0,089
	100%
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al acompañamiento y fortalecimiento de los PRAE, PROCEDA y CIDEA del municipio de El Rosal

	15.1
	De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales
	Miles de hectáreas de áreas protegidas
	Mide las hectáreas (miles) de la superficie del territorio del país que han sido declaradas e inscritas en el RUNAP como un área protegida del Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, respecto al área continental y marina del país.
	Hectáreas
	              25.914 
	                  30.620 
	100% Visitas al sector agropecuario ejecutadas durante el cuatrienio en el municipio de El Rosal

	15.1
	De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales
	Áreas en proceso de restauración
	Mide la superficie intervenida durante la fase de ejecución de los proyectos de restauración de ecosistemas definidas en el Plan Nacional de Restauración del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
	Hectáreas
	            610.000 
	            1.000.000 
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno a las buenas prácticas medioambientales que deben llevar a cabo los productores agropecuarios, según su actividad, en función de la soberanía alimentaria y la protección del patrimonio ambiental del municipio de El Rosal.

	15.1
	De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales
	Miles de hectáreas de áreas protegidas
	Mide las hectáreas (miles) de la superficie del territorio del país que han sido declaradas e inscritas en el RUNAP como un área protegida del Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, respecto al área continental y marina del país.
	Hectáreas
	              25.914 
	                  30.620 
	100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en la investigación, reconocimiento, socialización y conservación de áreas cubiertas de bosques nativos en el municipio de El Rosal

	15.1
	De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales
	Áreas en proceso de restauración
	Mide la superficie intervenida durante la fase de ejecución de los proyectos de restauración de ecosistemas definidas en el Plan Nacional de Restauración del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
	Hectáreas
	            610.000 
	            1.000.000 
	100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno al reconocimiento y protección del territorio, su biodiversidad e importancia ecosistémica para el municipio de El Rosal

	15.5
	Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica y, para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción
	Proporción de especies críticamente amenazadas
	Mide la proporción de especies amenazadas en la categoría de críticamente amenazada (CR).
	Proporción
	≤0,14
	≤0,12
	100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno a las buenas prácticas medioambientales que deben llevar a cabo los productores agropecuarios, según su actividad, en función de la soberanía alimentaria y la protección del patrimonio ambiental del municipio de El Rosal.


Tabla No.  1 Fuente: Construcción equipo PTEA de la CAR 2019

2.1.2 [bookmark: _Toc278821727][bookmark: _Toc27417456]Normativa de Orden Nacional

	  NORMA
	DESCRIPCIÓN

	Constitución Política de 1991
	La constitución Nacional de 1991 reconoce la educación ambiental como herramienta valiosa para la formación de ciudadanos y ciudadanas conscientes de la necesidad de construir una sociedad democrática que responda a la búsqueda de un desarrollo sostenible y el bienestar de la población. En este sentido, la Carta Magna menciona la importancia de preservar y proteger los recursos naturales, así como también provee herramientas para garantizar el derecho de un ambiente sano para los colombianos.

ARTÍCULOS DESTACADOS

Artículo 67: La educación formara al ciudadano y ciudadana colombianos para la Protección del Ambiente.
Artículo 79 Y 334: Toda persona tiene derecho a un ambiente sano, el Estado promoverá la preservación del mismo.
Artículo 79 Y 95: Tanto el Estado como los particulares tienen el deber de proteger el Ambiente.
Artículo 313: Los Consejos deben promulgar las normas requeridas para el control, la preservación y defensa del Patrimonio ecológico y cultural del Municipio (Numeral 9).
Artículo 317: Determina la financiación de las entidades encargadas del manejo y conservación del Medio Ambiente a partir de la destinación de parte de tributos originados en gravámenes a la propiedad.
Artículo 333: Establece que la libertad económica genera responsabilidades, que es libre dentro de los límites del bien común y se limitara cuando lo exijan el interés social, el ambiente y el Patrimonio Cultural
Artículo 361: Parte de los recursos del fondo de regalías se destinarán a la preservación del ambiente.

	Ley 99 DE 1993
	Por la cual se crea el Sistema Nacional Ambiental (SINA) el cual establece el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recurso, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales ambientales, orientados hacia el desarrollo sostenible. Establece funciones en materia de educación ambiental, tanto para el Ministerio del Medio Ambiente, como para las autoridades ambientales regionales y locales, destacando su función de “asesorar a las entidades territoriales en la formulación de los planes de educación ambiental formal y no formal y ejecutar los programas de educación ambiental no formal de acuerdo con las directrices de la política nacional”.

Asigna una función conjunta a los Ministerios de Educación y Ministerio del Medio Ambiente, en lo relativo al desarrollo y ejecución de Planes, programas y proyectos de educación Ambiental que hacen parte del servicio público educativo.

	Ley 115 de 1994  
	Consagra como uno de los fines de la educación: La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y de riesgos y de la defensa del Patrimonio Cultural de la Nación. La misma ley organizo la estructura del Servicio Público Educativo para formar al educando en la protección, preservación y aprovechamiento de los recursos naturales y el mejoramiento de las condiciones humanas y del Medio Ambiente.

	Decreto 1743 de 1994
	Institucionaliza con carácter obligatorio, en todas las Instituciones Públicas y Privadas desde el nivel preescolar hasta el Universitario, los proyectos ambientales escolares PRAE. Para elaborar estos proyectos las comunidades de cada Institución deben elaborar su diagnóstico ambiental y confrontarlo con el Proyecto Educativo Constitucional, evidenciar su correspondencia y articulación entre sí y con los diagnósticos ambientales, locales, regionales y/o nacionales con el fin de contribuir a la resolución de problemas ambientales específicos.

	Decreto 048 de 2001
	Define la planificación ambiental regional como un proceso dinámico que permite a una región orientar de manera concertada el manejo, administración y aprovechamiento sostenible de sus recursos naturales renovables, de manera que dichas acciones contribuyan a la consolidación de alternativas de desarrollo sostenible en el largo, mediano y corto plazo, acordes con sus características y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales. La planificación ambiental regional abarca la dimensión ambiental de los procesos de ordenamiento ambiental y de planificación de desarrollo de la región donde se realice


	Política Nacional de Educación Ambiental – 2002 y ley 1549 de 2012
	El objetivo general es Incluir y dinamizar la educación ambiental en los planes de desarrollo departamental, regional y municipal, y en las instituciones, que por su carácter deban planearla y ejecutarla. Proporciona un marco conceptual y metodológico básico que, desde la visión sistemática del ambiente y la formación integral del ser humano, orienta las acciones que en materia de E.A se adelanten en el país, en los sectores formal, no formal e informal hacia la construcción de una cultura ética y responsable en el manejo sostenible del ambiente

Lineamientos de la Política de Participación Ciudadana 

	CONPES 3305
Agosto 23 de 2004
	Lineamientos para optimizar la política de desarrollo urbano. Este documento presenta un conjunto de acciones encaminadas a optimizar la política de desarrollo urbano del Gobierno Nacional.

	CONPES 3256 
Diciembre 15 de 2003
	Determina las Políticas y Estrategias para la gestión concertada del desarrollo de la región Bogotá-Cundinamarca. El objetivo de este documento es avanzar en el diseño concertado de políticas para la región Bogotá-Cundinamarca, dentro de un marco normativo e institucional apropiado para efectuar la construcción compartida de un nuevo modelo de desarrollo que logre la convergencia de intereses y la asociación de las ventajas competitivas del Departamento, sus municipios y el Distrito Capital, en el marco de un desarrollo humano sostenible.

	CONPES 3700
Julio 14 de 2011 
	Estrategia Institucional para la articulación de Políticas y Acciones en Materia de Cambio Climático en Colombia.

	CONPES 3242 
Agosto 25 de 2003
	Estrategia institucional para la venta de servicios ambientales de mitigación del cambio climático. 

	 Ley 1523 de 2012
	Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones.

	Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015
	Por Medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

	Acuerdo 407 de Julio 08 de 2015 
	Alianza Nacional por la Formación de ciudadanía responsable, un país más educado y una cultura ambiental sostenible, para Colombia.

	Ley 1955 del 25 de mayo de 2019
	Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” 2018-2022

	CONPES 3918 
Marzo 15 de 2018
	El objetivo general es definir la estrategia de implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS en Colombia, estableciendo el esquema de seguimiento, reporte y rendición de cuentas, el plan de fortalecimiento estadístico, la estrategia de implementación territorial y el mecanismo de interlocución con actores no gubernamentales.


Tabla No.  2 Fuente: Recopilación de normativa realizada por parte del Contratista CAR

2.1.3 [bookmark: _Toc278821728][bookmark: _Toc27417457]Normativa de Orden Regional

	NORMA
	DESCRIPCIÓN

	Acuerdo Consejo Directivo CAR No. 008 - abril 07 de 2016
	Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción Cuatrienal 2016 - 2019, para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR.

	Acuerdo Consejo Directivo CAR No. 016 - junio 21 de 2016
	Por el cual se modifica el Acuerdo CAR No. 008 del 07 de abril de 2016, que aprobó el Plan de Acción Cuatrienal 2016-2019, para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR.

	Ordenanza No. 006 - mayo 25 de 2016
	Por la cual se adopta el Plan de Desarrollo Departamental 2016- 2020 “UNIDOS PODEMOS MÁS”

	[bookmark: _Hlk23691638]Resolución 0957 – abril 02 de 2019
	[bookmark: _Hlk23691729]Por medio de la cual se aprueba el ajuste y actualización del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá y se dictan otras disposiciones

	Resolución 0327 – febrero 27 de 2009
	Por medio del cual se aprueba el Plan de ordenación y manejo de la cuenca del Río Negro, en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 


Tabla No.  3 Fuente: Recopilación de normativa realizada por parte del equipo de trabajo de la Meta 2.5 Fortalecimiento a PTEA 2019.

2.1.4 [bookmark: _Toc272819150][bookmark: _Toc278821729][bookmark: _Toc27417458]Normativa de Orden Municipal

	NORMA
	DESCRIPCIÓN

	[bookmark: _Hlk23691862]Decreto No. 140 – septiembre 28 de 2007
	Por el cual se crea el Comité Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) del municipio de El Rosal

	[bookmark: _Hlk25658744]Acuerdo No. 07 – mayo 31 de 2016
	Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo del municipio El Rosal Cundinamarca, “Por El Rosal que todos queremos con seguridad y compromiso social” para el periodo 2016 – 2019

	[bookmark: _Hlk25658752]Resolución No. 1534 – junio 21 de 2017
	Por medio de la cual se modifica de oficio la Resolución No. 1045 del 25 de abril de 2011 (mediante la cual se aprobó el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimentos PSMV para el casco urbano y centros poblados del municipio de El Rosal, Cundinamarca) y se adoptan otras determinaciones

	Acuerdo No. 12 – diciembre 28 de 2015
	Por el cual se adopta la revisión general del Esquema de Ordenamiento Territorial EOT del municipio de El Rosal

	[bookmark: _Hlk25658771]Contrato con Consorcio Escuela Superior de Ciencias Empresariales
/Consejo Colombiano de Seguridad
	Plan Local de Gestión Integral de Riesgos (P.L.G.I.R) del municipio El Rosal

	[bookmark: _Hlk25927329]Acuerdo Municipal N°01 - noviembre 22 de 2013
	Por el cual se crea el Sistema de Gestión Ambiental Municipal SIGAM de El Rosal


Tabla No.  4 Fuente: Recopilación de normativa realizada por parte del Contratista CAR 

2.2 [bookmark: _Toc273012956][bookmark: _Toc27417459]ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN

Con el fin de lograr la apropiación de la Educación Ambiental en el municipio de El Rosal, para la actualización del Plan Territorial de Educación Ambiental del CIDEA se tienen en cuenta los siguientes ejes articuladores:

1. Integración y coherencia con los diferentes compromisos asumidos por las naciones del mundo, principalmente las metas ODS adoptadas por el CONPES 3918 de 2018, lineamientos ambientales del orden nacional (Política nacional de Educación Ambiental 2002 - ley 1549 de 2012, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, pacto por la equidad) y otros regionales y locales.
2. Programas y subprogramas definidos en el Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR 2012 – 2023 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR.
3. Programas y subprogramas definidos en el Plan de Acción 2016 - 2019 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR.
4. Programas y subprogramas definidos en el Plan de Desarrollo Departamental 2016 -2020 – “UNIDOS PODEMOS MÁS”.
5.  Programas y subprogramas definidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 “Por El Rosal que todos queremos con seguridad y Compromiso Social”.

[bookmark: _Toc273012957]Adjunto al presente documento, se encuentra la matriz de armonización de los diferentes instrumentos de Planificación que tienen injerencia dentro de los procesos de educación ambiental municipal, desde las metas internacionales hasta las municipales.


2.3 [bookmark: _Toc27417460]MARCO INSTITUCIONAL

2.3.1 [bookmark: _Toc273012958][bookmark: _Toc27417461]Objeto

A través del presente Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA, el CIDEA del municipio de El Rosal orientará las acciones a desarrollar durante el período 2020-2023, con el fin de consolidar la coordinación y el seguimiento a los proyectos específicos de Educación Ambiental en el municipio.

2.3.2 [bookmark: _Toc273012960][bookmark: _Toc27417462]Miembros del Comité

El Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental se constituyó mediante Decreto Municipal No. 140 del 28 de septiembre de 2007, el cual se conforma con los siguientes miembros:
	
1. Alcalde/sa o quien éste delegue
2. Secretario/a de Medio Ambiente Municipal o representante
3. Secretario/a de Desarrollo Social, Salud y Educación Municipal o representante
4. Secretario/a de Planeación Municipal o representante
5. Secretario/a de Servicios Públicos o representante
6. Representante de la Secretaría de Hábitat y Recursos Mineros de Cundinamarca
7. Presidente del Concejo Municipal o representante
8. Presidente del Concejo Territorial de Planeación o representante
9. Presidente de ASOJUNTAS o representante
10. Director/a de la Defensa Civil o representante
11. Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Municipio o representante
12. Representante de la Policía Nacional
13. Representante de la Dirección Regional Sabana Occidente DRSO de la CAR
14. Representante de la Empresa Privada
15. Representante de SENA Regional
16. Representante de I.E.D Urbanas
17. Representante de I.E.D Rurales
18. Representante de I.E Privadas
19. Representante de las Empresas de Reciclaje Municipales


3. [bookmark: _Toc347858169][bookmark: _Toc27417463]LÍNEA BASE AMBIENTAL PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

En aras de respetar la autonomía de El Rosal, considerando a su Alcaldía Municipal como la primera autoridad ambiental en su territorio; se ha tomado el Esquema de Ordenamiento Territorial del año 2015 y la página oficial de la Alcaldía Municipal -que presenta un documento diagnóstico del municipio-, como las primeras guías de trabajo en la elaboración de la línea base ambiental tanto en la formulación del PTEA 2016-2019 como en su actualización para los años 2020-2023.
 
Asimismo, lo largo de estos cuatro años se ha realizado acompañamiento de la CAR, a través de la Meta 2.5 Fortalecimiento a PTEAS de la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano – DCASC. Este acompañamiento, del cual se obtuvo información para la línea base ambiental, se llevó a cabo a través de Mesas de Trabajo CIDEA con metodologías participativas, formulación de líneas base anuales y un ejercicio de armonización territorial desde el ámbito internacional hasta el ámbito municipal, en donde se incluyen los diferentes instrumentos de planificación.

Por último, y partiendo de la premisa de interinstitucionalidad e intersectorialidad, se tuvieron en cuenta diferentes fuentes secundarias que permitieron ampliar la mirada en torno a la caracterización socioeconómica de su población, como lo son para este caso los datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE.


3. [bookmark: _Toc27417464]ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO

Con el fin de proveer un contexto general del municipio, se describen las principales características de El Rosal en cuanto a su localización, su división político-administrativa y los aspectos físicos, bióticos, sociales y económicos más relevantes.

3.0.1 [bookmark: _Toc27417465]Localización

El Municipio de El Rosal forma parte de la provincia cundinamarquesa Sabana de Occidente, localizado al noroccidente de la Sabana de Bogotá, con territorio sobre la Autopista Bogotá- Medellín, en el Valle del Río Subachoque y aproximadamente a 20 kilómetros de Bogotá D.C. 

Limita al nororiente con el municipio de Subachoque, al noroccidente con el municipio de San Francisco, al suroriente con el municipio de Madrid y al suroccidente con el municipio de Facatativá.

3.0.2 [bookmark: _Toc334008925][bookmark: _Toc350949894][bookmark: _Toc27417466]División Político - Administrativa
[bookmark: _Toc272819159][bookmark: _Toc273382035][bookmark: _Toc280083246]
Según lo establecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial aprobado mediante Acuerdo No. 013 de 2001 y ajustado con el Acuerdo No. 005 de 2005, para fines administrativos y de gestión pública, comprende el territorio en: A) El sector urbano central y las áreas urbanas de San José y Campoalegre, las áreas de expansión urbana (1-4) y el sector Campoalegre, y B) el sector rural que comprende trece (13) veredas las cuales son Puerta de Cuero, San Antonio, El Rosal, Santa Bárbara, Cruz Verde, Buenavista, El Caucho, El Rodeo, La Piñuela, La porquera, Tibagota, Hondura Chingafrio y Hondura Tibagota.
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Figura 2: Limites políticos del municipio de El Rosal. Fuente: https://elrosalcundinamarca.micolombiadigital.gov.co/sites/elrosalcundinamarca/content/files/000107/5327_diagnosticofinal-el-rosal-generalidades-eot.pdf

3.0.3 [bookmark: _Toc27417467]Aspectos Físicos

El municipio de El Rosal se encuentra a una altitud de aproximadamente 2.685 m.s.n.m. Sus características climáticas son de bosque andino montañoso-bajo, con una temperatura promedio de 13° C. La superficie abarca una extensión total de 8.942 hectáreas, las cuales se dividen en dos áreas: la primera, localizada al oriente, se extiende en forma plana y corresponde a la sabana de Bogotá. La segunda, con orientación preferencial noroeste y elevaciones entre 2650 y 3450 m.s.n.m., son zonas montañosas conformadas por relieves abruptos de pendiente fuerte, en donde se destacan los Cerros de la Piñuela, Camacho, del Oso y La Carbonera.

La estructura hidrológica del municipio la conforma la cuenca del Río Subachoque que es la principal y pertenece a la vertiente del Río Bogotá. También del rio Subachoque son afluentes las quebradas de Cruz Verde, Curubitos 1 y 2, Paso Amarillo, Puerta de Cuero y Chorro del Hato, entre otras de menos importancia. También se encuentra la cuenca del Río San Francisco, cuyo aportante hídrico es la quebrada de El Mapuro, que nace sobre la cota de 2.800m dentro del municipio de El Rosal. Respecto a las aguas subterráneas, existe un importante número de pozos profundos, las cuales surten el acueducto rural más importante.

3.0.4 [bookmark: _Toc27417468]Aspectos Bióticos

En cuanto a las características de la flora, la zona está cubierta por pastos naturales y cultivos de papa, alverja, maíz, hortalizas y 53 cultivos de flores en invernadero. Igualmente se encuentran plantaciones de eucalipto en alto porcentaje del área de la vereda Cruz Verde, Honduras y Tibagota. Como vegetación natural existen algunos relictos de bosques en asociaciones de Roble Chusque, Aliso, Uva Camarona, Tunos, Gaques, Chucaros y otros de menor relevancia en gran parte del territorio. En las orillas de algunas quebradas y en las partes altas (cejas de monte) se encuentra el Aliso, Salvio, Cedro, Espadero, Nogal Negro, Encenillo y Olivo de Cera entre otros; principalmente en las veredas Cruz Verde y Buenavista.

Con respecto a la fauna del municipio, se encuentra una muy escasa presencia de animales endémicos, toda vez que sus ecosistemas viven drásticas transformaciones. Los pocos lugares en el municipio que conservan la fauna nativa son los cerros noroccidentales y sobre ellos las franjas de subpáramo existentes. En la zona ondulada del municipio que corresponde a las zonas agropecuarias extensivas donde predominan los pastos y las planicie de sabana; la presencia de fauna nativa disminuye considerablemente, aparecen tan solo visiblemente aves como: Mirlas negras, Copetones, Colibríes, Carboneros, temporalmente Garzas blancas y Petirrojos.

Frente a los recursos minerales; dentro del territorio se encuentra la explotación de gravas y agregados para la construcción en la vereda de El Rodeo, aproximadamente 500 hectáreas en explotación. 

3.0.5 [bookmark: _Toc27417469]Aspectos sociales y económicos

La ocupación del suelo está en un alto porcentaje dedicada a diferentes cultivos en un 69%, una significativa área de tierra está en zona de reserva (23%), en un menor porcentaje se encuentra el suelo urbano (5%) y el industrial en un 2% de ocupación con respecto al total. Así , el territorio de El Rosal tiene una vocación agropecuaria, forestal, agroindustrial, ecoturística y de servicios de corredores viales; integrando la base económica del sector productivo.

El Municipio cuenta con una población de 15.731 aproximadamente y de acuerdo con la distribución por zonas, el 29.38% (4.622) habitantes viven en área rural y el 70% (10.109) en el área urbana.

Según el censo nacional realizado en el año 2018 por el DANE, se identificaron 21.887 personas de las cuales el 50.4% son hombres y el 49.6% son mujeres. El 6.11% de las personas encuestadas afirmaron que nacieron en El Rosal, lo cual refleja que la gran mayoría de habitantes (90.04%) han migrado a este territorio desde otras partes del país[footnoteRef:6]. [6:  Un 3.47% de las personas que habitan en El Rosal nacieron fuera del país y no se tiene información del 0.38% restante, para un total de 100% de personas encuestadas.] 


Con respecto a la pirámide poblacional, se observa que la población va creciendo hasta llegar a su pico máximo en el rango de jóvenes de 20 a 24 años. Acto seguido, empieza a decrecer. En comparación con el Censo Nacional realizado en el 2005, hay un incremento en el índice de envejecimiento con corte de 60 años y más (de 13.96% a 29.84%) y un incremento del índice de juventud (28.62% a 30.88%). 

En cuanto a los índices de analfabetismo, el 98.29% del total de personas censadas saben leer y escribir, mientras que el 1.71% restante están en el analfabetismo.

Por último, el valor agregado de la economía de El Rosal está en 214 miles de millones, es decir, un 0.4% del total que aporta el Departamento de Cundinamarca.


3. [bookmark: _Toc334008957][bookmark: _Toc27417470]PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS Y POTENCIALIDADES AMBIENTALES DEL MUNICIPIO 

Teniendo presente las líneas base elaboradas durante los años 2016-2019, así como la identificación de problemáticas y potencialidades a través de mesas de trabajo realizadas con actores socioambientales del municipio en el año 2018; se priorizaron las siguientes potencialidades y problemáticas ambientales en El Rosal. 

Cabe mencionar que la separación realizada a continuación entre recurso hídrico, flora, fauna y suelo; es meramente analítica, con el fin de profundizar en cada problemática, sin que esta caracterización signifique que dicho problema no afecta y esté relacionado con algún otro recurso natural, como efectivamente ocurre.

3.1.1 [bookmark: _Toc27417471]Recurso Hídrico

El municipio de El Rosal cuenta con una riqueza hídrica al pertenecer a la cuenca del Río Bogotá y también a la cuenca de Río Negro, con el río Subachoque, el río Negro y sus múltiples afluentes y quebradas. No obstante, esta potencialidad se ve afectada por el mal manejo de los recursos hídricos que se traducen en tres grandes problemáticas: 1) El desperdicio de aguas, 2) el taponamiento de alcantarillado, que se traduce en el reposo de aguas grises y residuales en las calles del casco urbano, y 3) la contaminación por residuos en las quebradas, ríos y demás fuentes hídricas de las veredas municipales.

3.1.2 [bookmark: _Toc27417472]Flora 

La principal problemática que está afectando a la flora del municipio es la deforestación , a lo cual se suma el desconocimiento de las áreas protegidas del municipio y la quema de madera con fines comerciales. 

Cabe mencionar que el subsector forestal de especies maderables y bosque protector ha ido perdiendo fuerza por la expansión agrícola que ha ido agotando el bosque generador del recurso hídrico y de especies maderables.

3.1.3 [bookmark: _Toc27417473]Fauna

Tal y como se comentó anteriormente, la presencia de fauna nativa ha disminuido considerablemente, especialmente en zonas agropecuarias extensivas. Sumado a este fenómeno, se vivencia una problemática en torno a la caza y tráfico ilegal de especies silvestres, así como un abandono animal que se traduce en el aumento de perros y gatos callejeros. 
Asimismo, se evidencia la ausencia de un inventario real que identifique las diferentes especies existentes tanto nativas como foráneas, además de la necesidad de ejercer un control a la cacería y tala indiscriminada de flora y fauna en general.
3.1.4 [bookmark: _Toc27417474]Suelo

Con respecto a las afectaciones sufridas por el suelo, se identifica el uso excesivo de agroquímicos para cultivos, como una de las principales causas de su creciente degradación y erosión. Si bien la vocación del municipio es agroindustrial, este hecho no responde a los procesos de formación tecnológica y/o técnica que se adelantan en El Rosal, por lo que se hace necesario revisar el tema de la pertinencia educativa.

3.1.5 [bookmark: _Toc27417475]Manejo de Residuos Sólidos

En el municipio se ha identificado un mal manejo y clasificación de residuos sólidos, tanto en zonas urbanas como en las veredas; puesto que no se respetan los horarios de recolección, se acumulan escombros en espacios públicos como las canchas municipales, se realizan quema de residuos a campo abierto, entre otras prácticas contaminantes con el medio ambiente y sus recursos naturales.


3. [bookmark: _Toc333920410][bookmark: _Toc333920984][bookmark: _Toc334003100][bookmark: _Toc334008958][bookmark: _Toc27417476]ESTADO ACTUAL DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

3.2.1 [bookmark: _Toc27417477]Estado Actual del funcionamiento del CIDEA 

Dando inicio al año 2016, la línea base identificó que el municipio no contaba con un Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA y no se tenía conocimiento ni apropiación de las estrategias de la Política Nacional de Educación Ambiental PNEA. Durante la primera jornada realizada, sólo el 17% de los participantes mencionaron conocer el perfil ambiental del municipio y las metas que se contemplaron para el cuatrienio en materia de educación ambiental. No se tenía conocimiento del comparendo ambiental ni de temáticas de Turismo de Naturaleza y era evidente la desarticulación desde el CIDEA y la Administración Municipal. 

Es por ello que, durante el 2016, se realizaron tres (3) mesas de trabajo con representantes del CIDEA, para un total de veintitrés (23) participantes, en las que se buscó la reactivación de este Comité promoviendo la importancia de éste en los procesos de Educación Ambiental en El Rosal y en el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019. Asimismo, en este año se formuló el PTEA 2016-2019, con base en las problemáticas analizadas a partir de sus causas, efectos e impactos. También se establecieron las actividades a ejecutar dentro del plan de acción.

En el año 2017 se realizaron tres (3) mesas de trabajo con representantes del CIDEA, para un total de veinticinco (25) participantes. En estos encuentros se prioriza el manejo adecuado de residuos sólidos en la Gestión Educativa Municipal, de la mano con la Meta 2.2 Ciclo -Reciclo.

Para el 2018, se realizaron seis (6) mesas de trabajo con voluntarios de defensa civil, integrantes del cuerpo de bomberos, estudiantes del colegio San Jerónimo, adultos mayores del Centro Día San Nicolás, integrantes de la Estación de Policía y presidentes de las Juntas de Acción Comunal municipales; para un total de ciento veintiunos (121) participantes, quienes identificaron potencialidades y problemáticas del municipio, así como propuestas de actividades de implementación.

El viernes 05 de octubre se realizó un CIDEA Ampliado, al cual asistieron once (11) personas de diferentes entidades y organizaciones municipales. Como resultado de este encuentro, las personas presentes concertaron realizar recorridos sensibles para fortalecer el reconocimiento y la apropiación del territorio, junto con la necesidad de cuidar respetuosamente sus ecosistemas. Conectar este parrafo

Durante el año 2019 se realizaron cuatro (4) mesas de trabajo de CIDEA con un total de cuarenta y dos (42) participantes. El propósito central de estos CIDEAS giró en torno a la socialización de las actividades implementadas desde el CIDEA en el marco del PTEA 2016-2019 y un trabajo conjunto de actualización y validación del PTEA 2020-2023.

3.2.2 [bookmark: _Toc27417478]Estado de implementación del PTEA 2016-2019

En cuanto a la implementación del Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA 2016-2019, las acciones más significativas que se acompañaron desde la Meta 2.5 Fortalecimiento a PTEA, fueron las siguientes: 

Traer un texto mas general sin desmenuzar con fechas sino mencionan las principales actividades

En noviembre del año 2016 se llevó a cabo un Cine Foro sobre los componentes del agua, aire, suelo, flora y fauna. Se contó con la participación de las Instituciones Educativas y otros actores de la comunidad, para un total de ciento cinco (105) participantes, incluidos los integrantes del CIDEA. Hubo articulación con el proyecto de Red de Comunicadores de la meta 2.4 Participación Comunicativa y con las estrategias de la meta 2.1 Cultura del agua.

Para el 2017 se realizó la actividad regional “Trascendiendo límites municipales” con más de 200 participantes. El municipio de El Rosal participó con cuatro (4) integrantes del colegio Casa de Dios-Sión y de la organización Boscozo. Los estudiantes del colegio salieron ganadores de una Biblioteca de Preescolar.

Durante el 2018, el 02 de noviembre se realizó un recorrido de reconocimiento del territorio por el embalse La Cuesta y por la Planta de Tratamiento de Aguas Potables PTAP, en el que se observaron los diferentes recursos existentes -agua, aire, suelo, flora y fauna-, se reflexionó en torno a las prácticas contaminantes que se tienen en la vida cotidiana y sus posibles alternativas de solución, y también hubo un acercamiento tanto del acceso al recurso del agua como de su proceso de potabilización. Asimismo, el 14 de diciembre se realizó el segundo recorrido de reconocimiento y apropiación del territorio en el vivero municipal; en el que se tuvo un espacio de sensibilización y formación en torno a la seguridad alimentaria, la producción de alimentos autosostenible, procesos de compostaje orgánico casero y sobre la biodiversidad del municipio.

En el 2019, desde la meta 2.5 Fortalecimiento a PTEAS de la CAR, se acompañó al CIDEA en la planificación y gestión de la exaltación y celebración del día del río Bogotá el 03 de abril, en el marco de la Expedición del Festival Vive el Río Bogotá.

Aparte de estas iniciativas, durante estos cuatro años se ha trabajado también en la formación de Niños Defensores del Agua en el casco urbano, un trabajo con acueductos en la vereda Puente Piedra, talleres de arte para el fomento de la cultura ambiental y jornadas de formación de promotores educativos ambientales en el casco urbano, talleres en gestión del riesgo, un acompañamiento en talleres y capacitaciones en el manejo de residuos sólidos y la regla de las tres R con “Ciclo Reciclo”, los dos ESCA que ya están en proceso de implementación, los procesos de reforestación y también el fortalecimiento de las veedurías, que han llevado a cabo jornadas de limpieza, de toma de consciencia y de denuncia social.

3.2.3 [bookmark: _Toc27417479]Principales impactos alcanzados

Como principales impactos alcanzados, está en primera medida la reactivación que tuvo el CIDEA en el municipio, junto con la formulación e implementación del PTEA 2016-2019. Durante estos cuatro años, se va reflejando cada vez más la existencia de acciones concretas y definidas en un espacio y tiempo específico, que van aportando al fortalecimiento del CIDEA, así como la articulación con otras dependencias, organizaciones e instituciones del municipio. 

3.2.4 [bookmark: _Toc27417480]Principales debilidades o pendientes a tener en cuenta.

Se considera de vital importancia informar al CIDEA de las actividades realizadas en torno a la Cultura Ambiental del municipio, con el fin de fortalecer la comunicación, articulación y gestión. Asimismo, es necesaria la articulación del CIDEA con el resto de la comunidad y que se fortalezca a tal punto, que no dependa de ninguna persona y/o entidad en particular, garantizando así su real interinstitucionalidad.

Se recomienda trabajar en el mejoramiento del vivero y proliferar las semillas y las plántulas nativas, propendiendo por una revegetalización del municipio con la flora silvestre. Asimismo, se propone realizar mercados campesinos periódicamente en el parque central del municipio El Rosal.

Se subraya también la importancia de una mayor difusión y visibilización para generar el interés de la comunidad (como el concejo territorial, el cuerpo estudiantil y de docentes de las Instituciones Educativas y personas de la comunidad, tanto de veredas como del casco urbano) para su vinculación, convirtiéndolos en multiplicadores de estos conocimientos y saberes; además de la articulación de diferentes entidades y un mayor compromiso por parte del municipio.

Para la implementación del Plan Territorial de Educación Ambiental 2020-2023 se recomienda realizar no sólo actividades de reflexión sino intentar incidir en la práctica de las personas en su vida cotidiana, mostrando alternativas y soluciones para aplicar. Se recalca la importancia de vincular a toda la comunidad, y la de enseñar a niños/as y adolescentes sobre responsabilidad social y ambiental. Finalmente, es importante garantizar los recursos económicos, físicos y humanos que permitan la exitosa implementación del PTEA, manteniendo ante todo una perspectiva procesual y constructivista de la educación ambiental. 


4. [bookmark: _Toc277660182][bookmark: _Toc278821735][bookmark: _Toc27417481]METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PTEA

4. [bookmark: _Toc277660183][bookmark: _Toc278821736][bookmark: _Toc27417482]CONVOCATORIA

El jueves 02 de mayo del presente año se llevó a cabo un CIDEA Regional en la sede de la Dirección Regional de Sabana Occidente, municipio de Facatativá, en donde se socializó el estado actual de los PTEA, los resultados de periodicidad e impacto de los CIDEAS y un balance presupuestal de inversión por parte de la CAR y las administraciones municipales, en el marco de la Educación Ambiental de la Región. En este espacio se comentaron las tareas que se tendrían para el 2019, extendiendo la invitación a participar activamente de los CIDEAS municipales y programar sesiones extraordinarias, en caso de ser necesario.

Asimismo, se enviaron oficios mediante SIDCAR a la Alcaldía Municipal de El Rosal, radicados con los No. 20192134062 y No. 20192145474, solicitando información con respecto a los instrumentos de planificación municipal vigentes, el Acto Administrativo vigente del CIDEA y evidencias del seguimiento y evaluación de los procesos de Educación Ambiental que han sido implementados en el municipio durante la vigencia 2016–2019, adelantadas por el CIDEA.

Con la Secretaría de Desarrollo Económico Agrario y Medio Ambiente, encabezada por el secretario técnico del CIDEA de El Rosal, se mantuvo constante comunicación vía correo electrónico y teléfono, para socializar los avances realizados y programar las fechas de las mesas de trabajo del CIDEA. La administración municipal se encargó de enviar los oficios a los respectivos miembros del CIDEA, notificando las reuniones agendadas. 

Finalmente, se mantuvo constante comunicación con la Dirección Regional de Sabana Occidente, informando las fechas agendadas de los CIDEAS para la actualización del PTEA 2020-2023. Esto se realizó mediante memorandos vía SIDCAR, radicados con los No. 20193129269 para el 30 de mayo y No. 20193156336 para el 25 de octubre del presente año. 

4. [bookmark: _Toc277660185][bookmark: _Toc278821738][bookmark: _Toc27417483]DESARROLLO DE LAS MESAS DE TRABAJO

4.1.1 [bookmark: _Toc22903516][bookmark: _Toc27417484]Primera Sesión 

El jueves 30 de mayo se realizó un CIDEA en el municipio, con el fin de vislumbrar el estado actual del PTEA a partir de las actividades realizadas durante el cuatrienio y armonizar los diferentes instrumentos de planificación municipal. 

Durante la sesión, se resalta la importancia de los instrumentos de planificación en la Educación Ambiental Territorial. Luego se mencionan las principales problemáticas, enfatizando en la contaminación del recurso hídrico, el manejo inadecuado de residuos sólidos y la pérdida de biodiversidad. 

[image: ][image: ]Se contextualiza la Política Nacional de Educación Ambiental en función de la existencia y relevancia del CIDEA. Se menciona el objetivo de armonizar los instrumentos de planificación internacionales, nacionales, regionales y locales. Por último, se socializan las acciones realizadas en las diferentes entidades: Defensa Civil, Personería Municipal, PRAES de Instituciones Educativas presentes, Asociación de Recuperadores, IMDECULTUR, Asociación Boscozo y demás dependencias de la Administración Municipal que hacen parte del CIDEA. 

[image: ]Fotografías 1 y 2. CIDEA realizado el 30 de mayo de 2019.
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Fotografías 3, 4 y 5. Algunos soportes de Actualización PTEA 2020-2023 en CIDEA del 30 de mayo de 2019.

4.1.2 [bookmark: _Toc22903517][bookmark: _Toc27417485]Segunda Sesión 

 El 14 de agosto se realizó una segunda mesa de trabajo del CIDEA municipal, en el que participaron nueve (9) integrantes. El objetivo de este encuentro giró en torno a la actualización del PTEA 2019-2023 a través de la revisión, retroalimentación y consolidación de la estructura programática. 

Se inició con una nueva contextualización del CIDEA, enfatizando en la importancia de la planificación ambiental para los procesos de cultura ambiental. Finalizada esta introducción, se informa de la metodología de trabajo para la revisión de la actualización del PTEA 2020-2023. Se realiza una lluvia de ideas para la definición del objetivo general y los objetivos específicos del PTEA. Luego se hace la entrega de los formatos de cada programa y en parejas los revisan y complementan, procurando realizar descripciones detalladas de las actividades y los responsables, junto con las entidades que apoyarían la ejecución de cada actividad, para el óptimo cumplimiento de las metas programadas. 

Se van resolviendo las inquietudes y orientando este proceso de estructuración. Una vez se termina de consolidar cada programa, se hace la entrega y se cierra la mesa de trabajo con el compromiso de ajustar la estructura programática, recogiendo los aportes generados durante la sesión. Luego es enviada a los miembros del CIDEA, para ser revisada y retroalimentada.
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Fotografías 6. CIDEA realizado el 14 de agosto de 2019.
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Fotografías 7 y 8. Algunos soportes de Actualización PTEA 2020-2023 en CIDEA del 14 de agosto de 2019.

[bookmark: _GoBack]

4.1.3 [bookmark: _Toc22903518][bookmark: _Toc27417486]Tercera Sesión 

El 01 de noviembre se realizó una tercera mesa de trabajo del CIDEA Municipal, en el que participaron nueve (9) integrantes. La profesional Luz Nidia da la bienvenida a la sesión del CIDEA recordando los objetivos del espacio y las implicaciones ambientales de las diferentes estrategias de conservación, protección, gestión y educación ambiental, realizando un énfasis en la importancia de la articulación interinstitucional para el logro de los mismos.

Se realiza la validación del PTEA 2020-2023, resaltando la implementación de las estrategias de Educación Ambiental y señalando un principio de realidad tanto de las actividades propuestas como de los presupuestos asignados.
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Fotografías 9, 10 y 11. Soportes de Actualización PTEA 2020-2023 en CIDEA del 01 de noviembre de 2019.


5. [bookmark: _Toc272819188][bookmark: _Toc273382080][bookmark: _Toc27417487]PLAN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PTEA  

5.1 [bookmark: _Toc22903520][bookmark: _Toc27417488]Objetivos Específicos

· Identificar las principales problemáticas y potencialidades ambientales del municipio del El Rosal que puedan ser abordadas desde la Educación Ambiental, con el fin de establecer la prioridad frente a las inversiones ejecutadas por las diferentes entidades, a través del análisis de información secundaria y la validación con representantes de la comunidad.
· Diseñar programas de atención integral que aporten a la solución de las problemáticas identificadas en el municipio de El Rosal, mediante la ejecución de estrategias de Educación Ambiental a partir de un enfoque sistémico de intersectorialidad e interinstitucionalidad.
· Evaluar las actividades y estrategias de Educación Ambiental implementadas en el municipio de El Rosal, con el fin de mantener una constante retroalimentación de estos procesos, en el marco del Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental CIDEA.

5.2 [bookmark: _Toc22903521][bookmark: _Toc27417489]PROGRAMA 1: MANEJO Y CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO

5.2.1 PROYECTO 1. Uso Eficiente y Ahorro del Agua

Objetivo

Fortalecer el conocimiento y la difusión de diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, que se puedan aplicar en la cotidianidad de la comunidad rosaluna.

Meta General

100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al conocimiento, difusión y aplicación de diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, en el municipio de El Rosal.

Impacto esperado

Mayor conocimiento, difusión y aplicación de las diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, que se puedan aplicar en la cotidianidad de la comunidad rosaluna.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto: 

· Cuatro (4) Jornadas de capacitación a la comunidad y a las Instituciones Educativas, tanto en el casco urbano como en las veredas, para el uso eficiente de las aguas lluvias.
· Cuatro (4) socializaciones del PUEAA a usuarios de El Rosal SA ESP, realizando énfasis en el adecuado manejo de residuos sólidos y también de las aguas grises y residuales
· Divulgación de información visual sobre el manejo de aguas lluvias por medios de comunicación locales y comunitarios
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno al conocimiento, difusión y aplicación de diferentes alternativas y tecnologías de uso eficiente y ahorro del agua, en el municipio de El Rosal.
Para llevar a cabo lo anterior, se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada actividad, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.

5.2.2 PROYECTO 2. Sensibilización y participación ciudadana en la protección del recurso hídrico

Objetivo

Sensibilizar a la ciudadanía en el adecuado manejo del agua, a partir de su participación activa y comprometida en los procesos de cuidado y conservación del recurso.

Meta General

100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo del recurso hídrico a través de procesos de sensibilización, divulgación, conmemoración y reconocimiento de iniciativas ciudadanas comprometidas con el cuidado y conservación del recurso.

Impacto esperado

Adecuado manejo del recurso hídrico, reconocimiento de iniciativas ciudadanas y divulgación de acciones de cuidado y protección de fuentes hídricas en el municipio de El Rosal.  

Indicador de Gestión

(No. Jornadas realizadas y evaluadas/No. de jornadas proyectadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Cuatro (4) Jornadas de descontaminación de ríos Subachoque, Rionegro y las quebradas Hato de Chorro, Puerta de Cuero, Cruz Verde, Mapuro y afluentes, junto con la comunidad e Instituciones Educativas del municipio de El Rosal.
· Un (1) reconocimiento a la persona u organización del municipio de El Rosal que se destaque por sus buenas prácticas en el manejo y conservación del recurso hídrico
· Conmemoración de fechas ambientales como lo son el día del agua y el día del río Bogotá, en el marco del Festival Vive el Río Bogotá, a través de eventos pedagógicos, culturales y comunitarios en el municipio de El Rosal.
· Divulgación de información audiovisual y escrita sobre la importancia de cuidar y cómo proteger el recurso hídrico, por medios de comunicación locales, comunitarios, privados y de la administración municipal del municipio de El Rosal.
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno a la sensibilización y participación de la ciudadanía en el cuidado y protección del recurso hídrico en el municipio de El Rosal.
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.


5.3 [bookmark: _Toc22903522][bookmark: _Toc27417490]PROGRAMA 2: PEDAGOGÍA PARA LA CULTURA AMBIENTAL

5.3.1 PROYECTO 1: Conservación de áreas cubiertas por bosques nativos

Objetivo

Proteger las áreas cubiertas por bosques nativos del municipio de El Rosal, a partir de la implementación de procesos de investigación, reconocimiento y socialización del territorio, su biodiversidad y acciones de conservación de los ecosistemas.

Meta General

100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en la investigación, reconocimiento, socialización y conservación de áreas cubiertas de bosques nativos en el municipio de El Rosal.

Impacto esperado

Investigación, reconocimiento y socialización de áreas cubiertas por bosques nativos, junto con su biodiversidad (Cerros El Hato, Camacho y La Carbonera), en aras de la conservación y protección por parte de la comunidad Rosaluna, de los recursos con los que cuenta en su territorio.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Cuatro (4) caminatas ecológicas a través de áreas cubiertas por bosques nativos, como Las Lajas y Cruz Verde, los cerros El Hato, Camacho y La Carbonera, entre otros.
· Dos (2) Jornadas de reforestación y restauración pedagógica en las zonas estratégicas del municipio y zonas de interés de conservación, en el marco de "días ecológicos" que resalten la biodiversidad de El Rosal y el cuidado de la misma.
· Divulgación de información audiovisual y escrita sobre actividades ejecutadas e información relacionada a la investigación, reconocimiento, socialización y conservación de áreas cubiertas por bosques nativos; a través de medios de comunicación locales, comunitarios, privados y de la administración municipal del municipio de El Rosal.
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno a la investigación, reconocimiento, socialización y conservación de áreas cubiertas de bosques nativos en el municipio de El Rosal.
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.

5.3.2 PROYECTO 2. Reconocimiento y protección de biodiversidad

Objetivo

Llevar a cabo procesos de formación, sensibilización y fortalecimiento de la cultura ambiental en torno al reconocimiento y protección del territorio, su biodiversidad e importancia ecosistémica para el municipio de El Rosal.

Meta General

100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno al reconocimiento y protección del territorio, su biodiversidad e importancia ecosistémica para el municipio de El Rosal.

Impacto esperado

Mayor reconocimiento y protección del territorio, su biodiversidad e importancia ecosistémica, por parte de las/os habitantes que residen el municipio de El Rosal.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Dos (2) Recorridos por las diferentes veredas del municipio El Rosal, como ejercicio de reconocimiento del territorio y de su biodiversidad en flora, fauna, agua, suelo y aire.
· Creación, publicación y difusión de un Inventario de especies de flora y fauna del municipio de El Rosal, en formato de cartilla pedagógica, para ser utilizada como herramienta de formación, sensibilización y fortalecimiento de la cultura ambiental en Instituciones Educativas, Juntas de Acción Comunal, Administración Municipal y demás instituciones y entidades del municipio de El Rosal.
· Divulgación de información audiovisual y escrita sobre actividades ejecutadas e información relacionada al reconocimiento y protección del territorio y su biodiversidad en el municipio de El Rosal.
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno al reconocimiento y protección del territorio, su biodiversidad e importancia ecosistémica para el municipio de El Rosal.
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.

5.3.3 PROYECTO 3. Formación de Formadores en gestión del riesgo y cambio climático

Objetivo

Fortalecer a la comunidad rosaluna en la gestión del riesgo y adaptación al cambio climático, a través de procesos de formación que permitan afianzar conocimientos, apropiarse de acciones implementadas y replicarlas en los entornos inmediatos, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones al respecto.

Meta General

100% de actividades implementadas durante el cuatrienio, en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones.

Impacto esperado

Mayor conocimiento, apropiación y réplicas de acciones implementadas en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal, en aras de la mitigación y prevención de impactos y afectaciones que se puedan sufrir.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Un (1) proceso de formación con la comunidad rosaluna que esté compuesto de mínimo tres (3) jornadas en temáticas de cambio climático, las tres R's y gestión del riesgo.
· Divulgación de información audiovisual y escrita sobre actividades ejecutadas e información relacionada a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno a la adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el municipio de El Rosal.
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.

5.3.4 PROYECTO 4. Implementación de las estrategias de la Política Nacional de Educación Ambiental

Objetivo

Acompañar la implementación de las estrategias de la Política Nacional de Educación Ambiental en el municipio de El Rosal, con el fin de articular y fortalecer los procesos de Educación Ambiental que se están llevando a cabo y se proyectan realizar a corto, mediano y largo plazo con los PRAES, PROCEDAS y CIDEA Municipal.

Meta General

100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al acompañamiento y fortalecimiento de los PRAE, PROCEDA y CIDEA del municipio de El Rosal.

Impacto esperado

Mayor articulación y fortalecimiento de los procesos de Educación Ambiental que se están llevando a cabo y se proyectan realizar a corto, mediano y largo plazo con los PRAES, PROCEDAS y CIDEA del municipio de El Rosal.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Establecimiento de políticas conjuntas con el PRAE en las Instituciones Educativas Públicas y Privadas, para la total formación de representantes de la comunidad educativa comprometidos con el ambiente y promotores ambientales que contribuyan a la ejecución del presente Plan. 
· Dos (2) encuentros de formación con la comunidad educativa (estudiantes, docentes, administrativos y padres de familia) sobre la relación del ser humano con el medio ambiente y la sensibilización de nuestras acciones en la afectación del mismo.
· Cuatro (4) Mesas de trabajo del CIDEA para llevar un balance del Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA
· Un (1) Encuentro Regional Ambiental de CIDEAS para retroalimentación de diferentes procesos de Educación Ambiental que se están llevando a cabo en los municipios de la región.
· Recepción de propuestas, acompañamiento en la formulación del proyecto a través de mesas de trabajo, definición de un plan de acción en donde se apoye la implementación y constante evaluación del PROCEDA
· Divulgación de información audiovisual y escrita sobre actividades ejecutadas e información relacionada al acompañamiento y fortalecimiento de los PRAE, PROCEDA y CIDEA del municipio de El Rosal
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno al acompañamiento y fortalecimiento de los PRAE, PROCEDA y CIDEA del municipio de El Rosal
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.


5.4 [bookmark: _Toc22903523][bookmark: _Toc27417491]PROGRAMA 3: MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

5.4.1 PROYECTO 1. Reciclaje Urbano y Rural a la Mano

Objetivo

Fortalecer la cultura ambiental frente al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y las veredas del municipio de El Rosal.

Meta General

100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y veredas del municipio de El Rosal.

Impacto esperado

Reducción de residuos sólidos enviados al relleno sanitario, de contaminación en quebradas y suelos rurales.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Diez (10) jornadas de recolección de materiales reciclables domésticos que estén limpios, secos y debidamente separados, en el casco urbano.
· Dos (2) jornadas de recolección de residuos aprovechables rurales, por las doce (12) veredas del municipio El Rosal.
· Tres (3) Capacitaciones a las Juntas de Acción Comunal, tanto del casco urbano como de la zona rural del municipio de El Rosal, en temas de separación en la fuente y aprovechamiento de residuos orgánicos.
· Divulgación de información audiovisual y escrita sobre actividades ejecutadas e información relacionada al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y veredas del municipio de El Rosal.
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno al adecuado manejo de residuos sólidos y reciclaje en el casco urbano y veredas del municipio de El Rosal.
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.

5.4.2 PROYECTO 2. Apoyo y fortalecimiento Asociación de Recuperadores
Objetivo

Fortalecer las asociaciones de recuperadores del municipio de El Rosal, a través de espacios y mecanismos de formación que propendan por una cultura de reducción, reutilización y recuperación de residuos sólidos.

Meta General

100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno a la formalización y consolidación de las asociaciones de recuperadores del municipio de El Rosal, que propenden por una cultura de reducción, reutilización y recuperación de residuos sólidos.

Impacto esperado

Formalización y consolidación de las asociaciones de recuperadores del municipio de El Rosal, que propendan por una pedagogía y una cultura de la reducción, reutilización y recuperación de residuos sólidos.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Cuatro (4) Jornadas de capacitación técnico-administrativa, social y medioambiental a los recuperadores del municipio de El Rosal.
· Seis (6) campañas en el municipio de El Rosal, en torno a la difusión de los horarios y lugares de recolección de residuos sólidos, generando incentivos positivos para la comunidad rosaluna a trabajar mancomunadamente con las asociaciones de recuperadores de El Rosal en la adecuada disposición de residuos sólidos.
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a la formalización y consolidación de las asociaciones de recuperadores del municipio de El Rosal, en una pedagogía y una cultura de la reducción, reutilización y recuperación de residuos sólidos.
Se debe contar con un cronograma anual en donde se defina fechas de cada jornada, el plan de trabajo, la metodología, las/os responsables y colaboradores, la agenda, lugar, convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas. 


5.5 [bookmark: _Toc22903525][bookmark: _Toc27417492]PROGRAMA 4: GESTIÓN AMBIENTAL Y BUENAS PRÁCTICAS AGROPECUARIAS

5.5.1 PROYECTO 1. Seguimiento y control a sectores productivos

Objetivo

Disminuir las afectaciones realizadas al territorio de El Rosal y sus ecosistemas, impulsando una producción responsable y en sintonía con un modelo de desarrollo sostenible con el medio ambiente.

Meta General

100% Visitas al sector agropecuario ejecutadas durante el cuatrienio en el municipio de El Rosal.

Impacto esperado

seguimiento e implementación de prácticas productivas de responsabilidad y sostenibilidad con el medio ambiente.

Indicador de Gestión

(No. Visitas ejecutadas/No. Visitas programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Dos (2) visitas a los diferentes productores del sector agropecuario, con el fin de conocer y hacer el seguimiento de las prácticas que llevan a cabo, propendiendo por la responsabilidad y sostenibilidad del medio ambiente
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento al sector productivo del municipio de El Rosal, en la implementación de prácticas de responsabilidad y sostenibilidad con el medio ambiente
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.

5.5.2 PROYECTO 2. Buenas prácticas agropecuarias
Objetivo

Fortalecer una producción agropecuaria que sea responsable con el medio ambiente y apunte a la soberanía alimentaria y a la protección del patrimonio ambiental en el municipio de El Rosal.

Meta General

100% Actividades ejecutadas durante el cuatrienio, en torno a las buenas prácticas medioambientales que deben llevar a cabo los productores agropecuarios, según su actividad, en función de la soberanía alimentaria y la protección del patrimonio ambiental del municipio de El Rosal.

Impacto esperado

Producción agropecuaria más responsable con el medio ambiente, la cual apunta a la soberanía alimentaria y a la protección del patrimonio ambiental en el municipio de El Rosal.

Indicador de Gestión

(No. Actividades ejecutadas/No. Actividades programadas) *100

Actividades

Durante cada año, se ejecutarán las siguientes actividades que responden al propósito del presente proyecto:

· Dos (2) capacitaciones dirigidas al sector agropecuario y agroindustrial del municipio de El Rosal, dando a conocer las buenas prácticas medioambientales que deben llevar a cabo según su actividad, en función de la soberanía alimentaria y la protección del patrimonio ambiental del municipio de El Rosal
· Divulgación de información audiovisual y escrita sobre actividades ejecutadas e información relacionada a las buenas prácticas medioambientales que deben llevar a cabo los productores agropecuarios, según su actividad, en función de la soberanía alimentaria y la protección del patrimonio ambiental del municipio de El Rosal.
· Un (1) proceso de evaluación en sus tres etapas: ex-ante, durante y ex-post; con el fin de hacer seguimiento a las actividades que giran en torno a las buenas prácticas medioambientales que deben llevar a cabo los productores agropecuarios, según su actividad, en función de la soberanía alimentaria y la protección del patrimonio ambiental del municipio de El Rosal.
Se debe contar con un cronograma que defina el plan de trabajo, la temática a trabajar en cada jornada, la metodología que se usará, las/os colaboradores, la agenda, la fecha, el lugar, la convocatoria y demás asuntos logísticos propios de la etapa de planificación; así como la ejecución y la evaluación de las actividades implementadas.


6. [bookmark: _Toc27417493]SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Se hace necesario desarrollar un proceso de seguimiento que permita dar cuenta de la forma como se viene ejecutando el Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA y además permita verificar si se han cumplido los compromisos y tiempos establecidos. Se propone la siguiente estrategia de evaluación y seguimiento en aras de detectar debilidades o aplicar ajustes de manera oportuna que posibiliten llevar a final término cada uno de los proyectos formulados.

La estrategia propuesta corresponde a una metodología de seguimiento y evaluación participativa. Es decir, está orientada a motivar una participación más activa de las principales partes o actores involucrados en la reflexión y análisis sobre el avance del plan, en la evaluación de este avance y de manera muy importante, en la obtención de resultados y/o impactos alcanzados. Es así como se busca que tanto el seguimiento como la evaluación participativa generen compromiso entre quienes hacen parte del plan y de esta manera hagan parte del proceso de construcción de la estrategia misma para medir los resultados y reflexionar sobre los alcances y realizaciones de las distintas iniciativas, con un alto nivel de realidad. Se propone así que la comunidad misma, como beneficiaria, participe en la definición de qué será objeto de evaluación, quiénes harán parte del proceso evaluativo, en qué momento se realizará y la metodología a utilizar.

Considerando que para cada uno de los Programas a ejecutar se plantean proyectos, con sus respectivas metas y acciones; a continuación se presenta la estrategia general de seguimiento y evaluación con el fin de evidenciar el nivel de avance en cada una de las acciones y simultáneamente detectar situaciones problemáticas, debilidades, fortalezas y nuevos escenarios, entre otros.

6. [bookmark: _Toc267991855][bookmark: _Toc272387848][bookmark: _Toc273872871][bookmark: _Toc273957303][bookmark: _Toc277660226][bookmark: _Toc278821784][bookmark: _Toc27417494]SEGUIMIENTO

Se realizará un registro escrito y fotográfico/audiovisual de cada una de las acciones ejecutadas en los diferentes proyectos del PTEA 2020-2023, en él se tendrán en cuenta los responsables y ejecutores de la actividad, una descripción breve, resultados y una calificación según escala definida previamente en el CIDEA.

Las actividades se evaluarán al finalizar cada una de éstas, haciendo una verificación del objetivo con el que se realizó, si se cumplió o no, y de los principales aspectos que hayan incidido tanto positiva como negativamente en su desarrollo. Asimismo, se hará una relación de los gastos o insumos que fueron invertidos en la actividad.

Para cada una de las actividades se hará claridad sobre los objetivos, los resultados a corto, mediano y largo plazo, se decidirá la manera en que se realizará el seguimiento del proceso, se planificará la forma en que se realizará la priorización y la evaluación de las acciones, las fuentes de información y el instrumento a utilizar; sea una entrevista, un debate, una mesa de trabajo o una visita a terreno.

Con periodicidad determinada, los responsables de la actividad realizarán un informe completo de la situación de cada una de las estrategias contenidas en el Plan, este informe será revisado por la totalidad del CIDEA quien efectuará el seguimiento del nivel de consecución de los objetivos.

Estos informes de seguimiento serán también presentados públicamente, si así lo determina el equipo, para su conocimiento y difusión a la comunidad. Con el fin de medir el nivel de impacto de las acciones; se realizarán entrevistas, debates y/o grupos de discusión que permitan evidenciar las percepciones de los impactos dentro de la población.
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Se propone una evaluación permanente donde la herramienta insumo serán los registros de seguimiento y la participación activa de los actores y de la comunidad beneficiada. La evaluación permite un mayor rendimiento y eficacia de la metodología, y las actividades desarrolladas posibilitan el análisis y valoración de los proyectos y planes de tal forma que se puedan mejorar, retroalimentar y completar. Desde esta perspectiva se propone planificar la evaluación teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

· Decidir qué se va a evaluar
· Cómo se hará la evaluación.
· Tener un programa de seguimiento que aporte a la evaluación
· Dirigir la evaluación.
· Hacer uso de los resultados que se obtengan en la evaluación en beneficio del proyecto y el plan
· Realización de una evaluación mensual teniendo en cuenta los planes de seguimiento propuestos y organizados en un cronograma creado para tal fin, en el que se incluyen las actividades propuestas.
· Medición del impacto del proyecto, teniendo en cuenta los indicadores propuestos y las metas alcanzadas.
· Medición de las actividades y coherencia con el cronograma, por lo menos una (1) vez cada seis (6) meses.
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Se propone la siguiente herramienta para la recolección de datos y la consolidación de información que permita hacer efectivo el proceso de seguimiento y evaluación del plan de acción.

	REGISTRO DE ACTIVIDADES

	PROGRAMA:

	PROYECTO:

	ACTIVIDAD:

	INDICADOR DE CUMPLIMIENTO:

	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD :

	









	TIEMPO DE EJECUCIÓN PROGRAMADO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACIÓN
	RESULTADO
	TIEMPO DE EJECUCIÓN EMPLEADO

	

	
	
	
	

	LOGROS
	DIFICULTADES
	ACCIONES DE MEJORA

	























	



	

	ESTRATEGIAS DE MEJORA

	PROGRAMA:

	PROYECTO:

	ACTIVIDAD:

	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

	


    










	ACCIONES DE MEJORA
	OBJETIVO DE LA ACCIÓN
	RECURSOS
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACIÓN
	RESPONSABLE Y/O RESPONSABLES

	Describa la acción de mejora mediante la cual se busca superar una debilidad o fortalecer la actividad
	Indique que se pretende lograr con la implementación de la acción de mejora
	Describa la actividad sobre la cual se imprentara la acción de mejora
	PROGRAMADA
	PROGRAMADA
	Defina las personas que serán responsables de implementar la acción de mejora y realizar el respectivo seguimiento y evaluación
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